
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2019-02009 
 

La parte interesada deberá estarse a lo resuelto en la contestación allegada por 
el pagador visible a folio 13, ítem 01, c.2. que menciona: 
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2019-02330 
 

1. Incorpórese a los autos la documental allegada por la Registraduría Nacional 
del Estado Civil y por Colpensiones, y póngase en conocimiento de la parte 
actora para lo pertinente. 
 
2. Teniendo en cuenta que el documento visible a ítem 15 de la encuadernación 
acredita que el demandado Anturis Torres Simanca falleció el 1° de mayo de 
2016, y como quiera que se adelantaron las actuaciones posteriores a su 
defunción configurándose la causal de nulidad contemplada en el numeral 3º 
del artículo 133 del C.G.P., el despacho, dispone: 
 
PRIMERO: Respecto del el demandado Anturis Torres Simanca se declara la 
nulidad de lo rituado desde el 28 de enero de 2020, inclusive. Empero las 
actuaciones surtidas en relación con Reinaldo Carmona Morales se mantienen 
incólumes. 
 
SEGUNDO: Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
2.1. Indíquese si se ha iniciado proceso de sucesión de Anturis Torres Simanca, 
en caso afirmativo, diríjase el libelo en contra de quienes figuran como 
herederos, o de ser el caso, formúlese el libelo en contra de los herederos 
indeterminados, de acuerdo a lo previsto en el artículo 87 del C.G.P. 
 
2.2. Dese cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 2º y 10º del artículo 
82 del C.G.P., respecto de las personas que se demanden, allegando prueba 
del grado de parentesco de aquellas con Anturis Torres Simanca. 
 
2.3. Alléguese poder especial que faculte para demandar a los herederos 
determinados y/o indeterminados de Anturis Torres Simanca. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
3. Atendiendo la respuesta allegada por Colpensiones, ínstese a la parte actora 
para que adelante el enteramiento de Reinaldo Carmona Morales. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Ejecutivo 2020-00738 

 
 

En atención a la documental que precede, el despacho dispone relevar del 
cargo a la abogada designada, y en su reemplazo se nombra como curador(a) 
ad litem a Xiomara Alexandra Ramírez Ramírez quien deberá concurrir 
virtualmente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo 
justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2020-01024 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada obrante a ítem 34 no fue 
objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2021-0033 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada obrante a ítem 50 no fue 
objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Por secretaría dese cumplimiento al numeral 5° del auto que ordenó seguir 
adelante la ejecución, remítase el presente asunto a la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal para que continúe su trámite. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2021-01284 
 
 

1. Téngase en cuenta que el ejecutado Jhon Eisenhower Lozano García, se 
notificó por aviso, quien guardó silencio entro del término concedido. 
 
2. Previo a continuar el trámite correspondiente, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2022-0559 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada obrante a ítem 20 no fue 
objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
3. Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
4. No se acepta la sustitución de poder, como quiera que la togada Sandra 
Lizzeth Jaimes Jiménez arrimó su renuncia el pasado 22 de febrero de 2024 y 
el nuevo otorgamiento fue allegado el 1° de abril del año en curso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo 2022-0942 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada obrante a ítem 49 no fue 
objetada se le imparte aprobación. 
 
2. En firme, se dispone entregar a la parte demandante los títulos de depósito 
judicial consignados para el presente proceso por concepto de embargo, hasta 
el monto de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, siempre y cuando 
el crédito no se encuentre embargado. Por secretaría elabórese la orden de 
pago respectiva. 
 
3. Por secretaría dese cumplimiento al numeral 5° del auto que ordenó seguir 
adelante la ejecución, remítase el presente asunto a la Oficina de Ejecución 
Civil Municipal para que continúe su trámite. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-0780 

 
 

1. En atención a la documental que precede, el despacho dispone relevar del 
cargo a la abogada designada, y en su reemplazo se nombra como curador(a) 
ad litem a Yesid Leonardo Guarín López quien deberá concurrir virtualmente a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 
108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 
2. Con fundamento en el numeral 4º del artículo 43 del Código General del 
Proceso, se dispone librar comunicación al Ministerio de Defensa Nacional, con 
el fin de que consulte en sus bases de datos si existe evidencia de las 
direcciones físicas y electrónicas que posee Daniel Ramírez Vidal y de ser el 
caso, lo manifiesten a este Despacho en el término de los cinco (5) días 
siguientes al enteramiento de este proveído, siempre y cuando esa información 
sea sujeto de reserva. Ofíciese 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-01612 
 
 

En atención a la documental que precede, el despacho dispone relevar del 
cargo al abogado designado, y en su reemplazo se nombra como curador(a) 
ad litem a Juan Sebastian González Cubaque quien deberá concurrir 
virtualmente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo 
justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2024-00333 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco de Occidente S.A., contra Yeison Esteban Julio Cardales, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré Nº3Y919152 
 

1. $ 17’162.180,oo como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 22 de febrero 
de 2024 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $ 1’427.393,oo como intereses de plazo. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Carolina Abello Otalora, como apoderada judicial de 
la parte demandante. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2024-00335 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco de Bogotá contra Cristian Camilo Martínez Calvo por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 80755860-9016 
 

1. $ 40’054.881.oo como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 23 de junio 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Andrés Arturo Pacheco Ávila, como 
apoderado judicial de la parte demandante. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2024-00336 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Incorpórese todas las pruebas que pretenda hacer valer adicional a las ya 
anexadas, con indicación de los documentos que el demandado tenga en su 
poder, para que éste los aporte. Nótese que las allegas están ilegibles o mal 
escaneadas. (Artículo 82, numeral 6° del C.G. del P.) 
 
2. Indíquese en la demanda la cuantía del presente asunto. 
 
3. Alléguese el certificado el representación legal del Banco BBVA S.A 
expedido por al entidad administrativa competente. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2024-00337 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Acredítese en debida forma que la asamblea general del edificio aprobó el 
cobro como expensa común o extraordinaria de los rubros denominados “ 
Pago Parqueadero de Visitantes – Sanción inasistencia de asambleas. ”. 
 
2. Dese cumplimiento a lo normado en el los artículo 5 y 8 de la Ley 2213 de 
2022, como es que se acredite la dirección de correo electrónico inscrita en el 
SIRNA y como se obtuvo el E-mail de los demandados.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2024-00338 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Acredítese en debida forma que el demandante se subrogo en el pago de 
la prima de seguros de vida y el monitoreo satelital. De ser el caso, adecúese 
las pretensiones de la demanda de conformidad con la literalidad del título 
valor. 
 
2. Incorpórese y encenice, todas las pruebas que pretenda hacer valer. Nótese 
que las allegas están cortadas o mal escaneadas. (Artículo 82, numeral 6° del 
C.G. del P.) en especial la solicitud de crédito. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2024-00339 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Acredítese en debida forma que la asamblea general del edificio aprobó el 
cobro como expensa común o extraordinaria de los rubros denominados 
“Zona Común Visitantes – Saldo insoluto Sanción inasistencia de asambleas.”. 
 
2. Dese cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
como es que se acredite la dirección como se obtuvo el E-mail de los 
demandados por parte de la administración.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2024-00340  
 

Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.   
  
En el asunto sometido a estudio no se aporta el respectivo documento idóneo 
como soporte de esta acción en los términos del artículo 48 de la ley 675 del 
2001, esto es la certificación expedida por el administrador de la copropiedad 
demandante, donde se haga una relación de expensas comunes o 
extraordinarias adeudas por la ejecutada.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  
  
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28e3f017d367160eea2cb7796935cabfa0444009495abf6cc0ea536ff0489281

Documento generado en 18/04/2024 03:09:06 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2024-00341  
 

Revisados los documentos que se presentan como soporte de la acción, se 
observa que no cumplen con los presupuestos del artículo 422 del C.G.P., es 
decir, que tengan obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y que constituyan 
plena prueba en su contra.  
 
En el presente asunto, José Monroy, promueve demanda ejecutiva en contra 
del Banco BBVA S.A., para obtener el pago de “ la sustracción del Dinero de 
la cuenta de ahorros del señor José Arturo Monroy Silva” ; responsabilidad 
que entre otras cosas, debe ser declarada ante la jurisdicción ordinaria 
mediante un proceso declarativo y no traerse directamente a su ejecución; 
pues aunado a lo anterior, con los documentos aportados no acreditó que 
BBVA S.A se hubiera comprometido al pago de los dineros reclamados. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  
  
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2024-00342  
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Federación Nacional de Comerciantes – Fenalco Valle Seccional Valle del 
Cauca como endosatario de Credillantas Cali contra Karem Jinneth Villamil 
Medina por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré No. 24012301 
 

1. $ 2’704.000,oo por las cuotas dejadas de cancelar desde el mes de marzo 
a octubre de 2023, cada una a razón de $338.000,oo. 
 
2. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas dejas de cancelar, 
desde el día siguiente a su exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago 
total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los límites 
de usura. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Blanca Jimena López como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2024-00343 
  

Revisado el documento que se presenta como soporte de la acción, se observa 
que no se acredita la legitimación en la causa por la parte demandante para 
el cobro frente a la demandada para los fines del artículo 422 del C.G.P. 
 
En efecto, examinado el documento libranza No. 14145 y contrato de mutuo 
aportado como base de la ejecución, se advierte que en nombre de quien se 
presenta la demanda carece de legitimación en la causa por activa, toda vez 
que la figura del endoso solamente puede ser utilizada como medio de 
transferencia de los derechos de crédito cuando estos se representan en un 
título valor, según lo normado en el artículo 664 del Código de Comercio. 
 
Además, el aludido legajo no tiene fuerza ejecutiva toda vez que en la parte 
superior se titula “LIBRANZA”, y el mismo corresponde a un mecanismo legal 
el cual tiene como única finalidad autorizar un descuento por nómina de un 
trabajador, por ende, carece tanto de las exigencias generales como 
específicas de un título-valor. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2024-00344 
  

Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.   
  
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario.  
 
En el asunto sometido a estudio el documento que se presenta como soporte 
de la acción se le endilga el carácter de factura de venta electrónica, pero no 
reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carecen de 
la firma del creador, pues específicamente el inciso 3º del artículo 772 ibídem, 
prevé que solo el original firmado por el emisor y el obligado tienen los efectos 
legales derivados de título valor de la factura, eventos que no se cumple en 
este caso, por tanto, no puede producir los efectos de título valor (C. Co., 
arts. 773 y 774; Ley 1231 de 2008, arts. 2º y 3º).  
 
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas el documento 
idóneo para ser presentado como instrumento ejecutivo es el título de cobro 
previsto en el artículo 2.2.2.53.1, Decreto 1074 de 2015 numeral 12 
modificado por el Decreto 1154 de 2020 y el Parágrafo 5 del artículo 616-1 
del Estatuto Tributario. En especial lo que respecta a la aceptación tácita. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  
  
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2024-00345 
  

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de AECSA S.A.S., como endosatario del BBVA Colombia S.A contra Carolina 
María Bajaire Irisarri, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 00130089005000703375 
 

1. $ 31’931.878.oo como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 24 de febrero 
de 2024 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Patricia Carvajal Ordoñez, como 
apoderada judicial de la parte demandante. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref-2024-00346 
  

Se pretende con la presente acción que se libre orden de pago por la vía 
ejecutiva para obtener el pago de las sumas por concepto concesión de área 
común. 
 
No obstante, revisado el contrato de concesión aportado con la demanda 
como título ejecutivo, se advierte que carece de eficacia para estos 
menesteres, toda vez que no se acredita que los aquí ejecutados se hubieran 
comprometido al pago de dichos emolumentos, nótese que no viene suscrito 
por los beneficiarios ( ni física- ni electrónicamente) por lo anterior, y como 
quiera que el instrumento arrimado no presta el mérito ejecutivo exigido por 
el artículo 422 del Código General del Proceso, que pueda obligar a la parte 
demandada, se negará la orden de pago.  
 
En consecuencia, el Juzgado  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2024-00347 
 

Revisado el documento que se presenta como soporte de la acción, se observa 
que no se acredita la legitimación en la causa por la parte demandante para 
el cobro frente a la demandada para los fines del artículo 422 del C.G.P. 
 
En efecto, examinado el documento libranza No. 2064 y contrato de mutuo 
aportado como base de la ejecución, se advierte que en nombre de quien se 
presenta la demanda carece de legitimación en la causa por activa, toda vez 
que la figura del endoso solamente puede ser utilizada como medio de 
transferencia de los derechos de crédito cuando estos se representan en un 
título valor, según lo normado en el artículo 664 del Código de Comercio. 
 
Además, el aludido legajo no tiene fuerza ejecutiva toda vez que en la parte 
superior se titula “LIBRANZA”, y el mismo corresponde a un mecanismo legal 
el cual tiene como única finalidad autorizar un descuento por nómina de un 
trabajador, por ende, carece tanto de las exigencias generales como 
específicas de un título-valor. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2024-00348 
 

Revisado el documento que se presenta como soporte de la acción al que se 
le endilga el carácter de letra de cambio, se observa que no reúne las 
exigencias para que pueda surtir los efectos de título-valor (art. 620 Código 
de Comercio), porque carece de la firma del creador, esto es, del girador, 
siendo éste uno de los requisitos de la esencia de ese tipo de instrumentos, 
como lo establece el numera 2º del artículo 621 y 671 de la misma 
codificación. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2024-00349 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Apórtese los linderos específicos del inmueble objeto de restitución. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2024-00350 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 375 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda declarativa de pertenencia de mínima cuantía 
promovida por Erick Aldressy Rodríguez y Nasly Sujey Díaz Bernal contra 
Héctor Castillo Sierra y Henry Giovanni Castillo Varela y demás personas 
indeterminadas. 
 
Decrétese el emplazamiento de los demandados y de todas aquellas personas 
que se crean con derechos sobre el bien para que concurran al proceso. En 
los términos de los artículos 108, 293 y 375 ejúsdem, en atención a lo 
dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo de 2014, emitido por 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por secretaría 
inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el nombre de los 
sujetos emplazados. 
 
Ordénese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del 
bien inmueble objeto de usucapión. Por secretaría ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos a fin de que proceda conforme lo previsto 
en el artículo 592 del C.G.P. 
 
Notifíquese este auto a la parte demandada y córrase traslado por el término 
de diez (10) días. 
 
Infórmese de la existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y 
Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial 
de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 
 
Instálese una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar 
visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más importante 
sobre la cual tengan frente o límite, con los datos previstos en los literales a) 
a g) del numeral 7º del artículo 375 del C.G.P. Si se trata de inmueble 
sometido a propiedad horizontal, a cambio de la valla se fijará un aviso en 
lugar visible de la entrada al inmueble (inciso 10º de la regla 7ª del artículo 
375). Apórtese fotografía del inmueble en las que se observe el contenido del 
aviso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 



 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 19  de abril de 2024 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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